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PARTE OFICIAL

1 .ª s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

E x p o s ic i ó n  a  S. M.
Señora: La administración militar ha 

practicado la liquidación de los servicios 
comprendidos en el presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra del año de 1851, 
cuyo ejercicio, según la ley de 20 de Fe
brero de 1850, termina con el próximo 
mes. Sus resultados no ofrecen, como 
fuera de desear, economías para el Te
soro; pero tampoco es de grande consi
deración el aumento que. tuvieron du
rante el período mencionado los gastos de 
aquel departamento, especialmente si se 
atiende á su propia importancia, que de 
por sí constituye la cuarta parte de todos 
los del Estado.

Unos servicios exceden de las apre
ciaciones del presupuesto en la cantidad 
de 9.680,440 rs. 18 m rs . ; otros produ
cen el ahorro de 3.760,214 rs. 29 mrs., 
y por tanto el efectivo aumento se limita 
á 5.920,225 rs. 23 mrs. Aparte de las 
circunstancias que podrían exponerse 
como explicación del exceso que en par
ticular presenta cada uno de los capítu
los , una sola consideración que se indi
que bastará para justificar el principal 
origen del aumento referido.

Cuando se formuló el presupuesto 
de 1851, se calculó una fuerza de 104,509 
hombres á las distintas armas del ejér
cito, inclusa la Guardia civil. Contando 
con que aquel número experimentaría 
una reducción de 12,760 hombres por 
bajas na tu ra les , licencias de semestre y 
cumplidos, los créditos abiertos en el 
presupuesto partieron de las necesidades 
consiguientes á una fuerza permanente 
de 93,620 hombres. Pero los estados men
suales de las distintas armas demues
tran por término medio una fuerza cons
tante de 105,509 hombres, ó lo que es 
igual, una diferencia de 11,089 mas que 
los que habian entrado en las previsiones 
del presupuesto, y por consecuencia los 
créditos en él señalados debian ser nece
sariamente insuficientes para cubrir ma
yores obligaciones.

El Gobierno se encuentra por tanto 
en el caso de proponer á V. M. que, 
usando de su prerogativa con arreglo al 
artículo 27 de la ley expresada de 20 de 
Febrero de 1850 , se digne conceder al 
Ministerio de la Guerra los suplementos 
que exigen, según he tenido el honor de 
exponer á V. M., algunos capítulos, ba
jándose al mismo tiempo de otros, y como 
una compensación los remanentes de cré
dito que ofrecen; y al efecto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo la hon

ra de someter á la Real aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Mayo de 1852.=Seño- 
ra. =  A L. R. P. de Y. M. =  Juan Bravo 
Muriilo.

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto el 

Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del propio Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 ? Se concede al Ministro de 
la Guerra un crédito de 9.680,440 rs. 18 
maravedís por suplemento á los capítulos 
2?, 5?, 7?, 12.°, 14.°, 15.°, 18.°, 20?, 21?, 
23.°, 25.°, 27.°, 28.°, 29.° y 31.° de la 
sección quinta del presupuesto de 1851, 
y al 1.°, 3.° y 4.° de la Guardia civil, 
comprendidos en la misma sección, apli
cándose del mencionado crédito 105,000 
reales al cap. 2?; 485,000 al 5?; 3.900,000 
al 7.°; 453,000 al 12.°; 407,000 al 14.°;
20.000 al 15.°; 70,000 al 18.°; 225,000 
al 20.°; 50,000 al 21.°; 480,000 al 23.°;
570.000 al 25,°; 1.360,214 rs. 29 mrs. 
al 27.°; 1.000,000 al 28.°; 310,000 al

ol  y t>,7b& al 1 173,232 al 3.°, y 225 rs. 23 mrs. al 4.° 
de la Guardia civil. Por compensación de 
dicho crédito, y como sobrante que en el 
dia ofrecen otros capítulos del citado 
presupuesto de la Guerra, se rebajarán 
3.760,214 rs. con 29 mrs. en esta for
ma: 15,000 rs. del cap. 1.°; 10,000 del 
3.°; 40,000 del 8.°; 105,000 del 11.°;
30.000 del 17.°; 590,000 del 19.°; 20,000 
del 22.°; 1.360,21 4 rs. y 29 mrs. del 26.°;
40.000 del 5.° de la Guardia civil, y
1.550.000 del apéndice.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de esta m edida , conforme 
al art. 27 de la de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =  Rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Muriilo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO.

En vista de lo que Me há expuesto el 
Ministro de la Gobernación, y de confor
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Yengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Se autoriza la venta en 
pública subasta de los bienes de propios 
de los pueblos de la provincia de Ciudad- 
Real que lo soliciten, á excepción de los 
que sean de aprovechamiento común.

Art. 2.° Para la enagenacion de di
chos bienes, instruirán los Ayuntamientos 
los oportunos expedientes, con sujeción 
á lo prevenido en Mi Real decreto de 30 
de Setiembre de 1849, y Reales órdenes 
de 30 de Junio de 1848, 3 de Marzo de 
1835 , y 24 de Agosto de 1834.

Art. 3? El producto de dichas ventas 
se invertirá forzosa y exclusivamente en 
la adquisición de acciones del ramal de 
ferro-carril que se há de construir por 
cuenta del Estado desde Alcázar de San 
Juan á Ciudad-Real, con arreglo á lo dis

puesto en Real decreto de esta fecha, ex
pedido por el Ministerio de Fomento.

Art. 4? Los Ayuntamientos compren
derán entre los ingresos de sus respecti
vos presupuestos las cantidades que pro
duzca la enagenacion de las fincas, y en 
los gastos un crédito igual para la com
pra de las citadas acciones.

Art. 5.° Hasta que llegue el momento 
de su aplicación, las cantidades proceden
tes de las ventas de propios se deposita
rán en el Banco español de San Fernando, 
ó en poder del Comisionado del mismo 
establecimiento en la capital de la pro
vincia.

Dado en Aranjuez á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 3.a — C ircu lar .
En 23 de Marzo de 1845 se circuló á 

los Regentes de las Audiencias Ja Real 
órden siguiente:

«Para que los establecimientos de be
neficencia no se vean privados injusta
mente de las mandas y legados que per
sonas caritativas suelen dejar constitui
dos á favor de aquellos en sus disposicio
nes testamentarias, se ha servido resol
ver la Reina nuestra Señora, en vista de 
lo solicitado por la Junta municipal de 
esta corte, y de acuerdo con el Ministe
rio de la Gobernación, que los escribanos 
públicos, ó los notarios Reales en su caso, 
al dar la primera copia de los testamen
tos ó codicilos que ante ellos ó en su res
pectivo registro se hubieren otorgado, la 
expidan asimismo de las cláusulas que 
contengan' alguna manda ó legado para 
dichos establecimientos, ó dén fé nega
tiva de no contener ninguna cláusula de 
esta clase; y que si no expidieren la pri
mera copia á instancia de los interesados, 
dentro de un mes, contado desde el falle
cimiento del testador, faciliten, en los 
tres dias inmediatos , la copia testimonia
da que queda prevenida, ó el documento 
negativo en su caso, remitiéndolos sin 
exigir derechos al Jefe político de la pro
vincia respectiva para que adopte las 
disposiciones convenientes.»

Y habiéndose dirigido al Ministerio 
de la Gobernación el Gobernador de la 
provincia de Toledo, quejándose de la ir
regularidad con que se cumple este ser
vicio, y proponiendo al mismo tiempo 
algunas medidas que en su concepto po
drían hacerle mas ventajoso á los esta
blecimientos de beneficencia, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que se 
encargue el mas puntual y exacto cum
plimiento de la expresada circular de 23 
de Marzo de 1845, pudiendo las Juntas 
de beneficencia reclamar, por conducto de 
los Gobernadores ante los Jueces de pri
mera instancia, siempre que adviertan 
alguna falta ú omisión por parte de los 
escribanos ó notarios, para que sin cau
sar gastos ni costas á las Juntas, sean

aquellos apremiados en la forma que 
proceda.

De Real órden lo digo á V.. . para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V.... muchos años. Aranjuez 28 
de Mayo de 1852. -^González Romero. ^  
Sr. Regente d é la  Audiencia de....

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. M. la Reina, de conformidad con lo 

propuesto por la Junta de Directores ge
nerales de Hacienda pública, se ha ser
vido acordar la provisión de varios des
tinos en los términos que se expresa á 
continuación:

En 6 de Mayo de 1852. Declarando cesante  
á D. José Modesto Balbi, Oficial cuarto de la 
Administración de contribuciones directas de  
la provincia de Seviila: nombrando para este 
dest ino ,  dotado con 6000 rs. anuales,  á Don 
Manuel de la Cuesta, Oficial de la A d m in is
tración de Huelva con 5000; y para esta re
sulta á D. Mariano García Ochoa, cesante por 
reforma de la Administración de fincas de  
Ciudad-Real.

F.n 4 1 rlfí iU Confiriendo en virtud ae °P°~ sicion la plaza de Oficial cuarto de la Conta
duría de Hacienda de Alava con 5000 rs. an u a
les á D. Francisco de Arana y Echevarría, es 
cribiente que fué de la Tesorería de la m ism a  
provincia , el cual obtuvo en los exám enes  la 
censura de sobresaliente.

En id. Declarando cesante á D. Pedro 
Santillana, Inspector segundo de la Adm inis
tración de contribuciones indirectas de Pa
lencia: nombrando al propio tiempo para este  
destino con 8000 rs. anuales á D. Dionisio 
Sanz, Inspector de la Administración del ramo 
en Logroño: para esta vacante á D. León Cer
vera, Interventor de los derechos de puerta.s  
de Valencia que disfruta los mismos 8000 rs : 
para esta resulta á D. Antonio Julián de Cas
tro, fiel de puertas de Cartagena con 6000 rs. 
anuales; y para esta plaza á D. Juan de Tor
res y Osuna, Visitador que fué de puertas de 
Guadalajara.

En id. A consecuencia de cierta falta 
cometida por D. Manuel Ibarrola , Inspector  
primero de la Administración de indirectas  
de Huesca, que disfruta el sueldo de 10,000 rs., 
se le traslada á servir una plaza de fiel de 
puertas de Valencia con 8000; y se confiere 
al mismo tiempo el destino que aquel deja en  
Huesca á D. José Martínez Moron, Inspector  
segundo de indirectas de Tarragona con 8000  
reales: nombrando para esta vacante á D. Die
go Rogado, que desempeñaba el referido em 
pleo de fiel de puertas de Valencia.

En id. Declarando cesante por el mal
estado de su salud á D. Luis Ferreiros, Ofi
cial segundo de la Administración de contri
buciones directas de Lugo, y confiriendo este  
destino, dotado con 5000 rs., á D. Patricio Mu
ñoz Arnaiz, Oficial tercero cesante de la Ad
ministración de Cáceres.

En id. Nombrando á D. Crisanto A r e -
llano Oficial tercero de la Administración de
Rentas y contribuciones de Cartagena con 
4000 rs.

En id. So declara cesante á D. Manuel Ojea, 
Oficial quinto de la Administración de direc
tas de Valladolid, y se nombra para este des
tino con 4000 rs. á D. Antonio Ramón Soler, 
Capitán de infantería y Teniente que ha sido 
de carabineros.

En id. Nombrando Oficiales cuarto y quinto  
de la Administración de directas de las Ba
leares con 4000 rs. cada una á D. Joaquin de 
la Cuesta, Oficial primero de la Administra
ción del partido de Ib iza , y á D. Fernando Sa
lazar, empleado cesante: confiriendo la pla
za que aquel deja en Ibiza con 4000 rs. anua
les á D. Juan Llorct, Gapitan retirado.

En id. Declarando cesante por falta de sa* 
lud á D. Bernabé García Longoria, fiel dé 
puertas de Burgos,  con 6000 rs., y nom bran-



do eü su  r eemplazo á D. Matías Zurbano, ce
s a n t e  de i gual  dest ino de Valencia.

E n id. Ap ro b an d o la t ras lación de  Don 
Juan Baut is ta García de Ga mboa  á la plaza 
de Vista qu i nt o de la A d u a n a  de Barcelona 
con 42,000 rs. : n o m b r a n d o  p a r a  la de Vista 
prim ero de Car tage na  q u e  esto deja con igual  
sueldo á D. S a t u r n i n o  Ti rado,  q u e  lo es terce
ro de la de Sevil la , con 10,000 : para este d e s 
tino á D. E n r i q u e  F o u r q u i e r ,  Vista p r imer o 
de la de Santa  Cruz de Tener i fe:  en r eem pl a
zo de  este con les mismos  10,000 rs. á Don 
Jacinto I tuiá,  Vista de la do! Car r i l ,  con 8000; 
y  p a r a  esta resul ta á D. Donato Alvarez Huilla, 
a u x i l i a r  p r i m e r o  de Vistas de San Sebast ian,  
ag re gado  a la Dirección general  de Ad uana s .

E n  id. Confir iendo en v i r t ud  de oposición 
la plaza de Oliria! cuar t o de la Cont ad ur ía  de 
Hacienda de Oviedo con 5000 rs. á D. José P o 
sada y H u e r t a ,  el cual  ob tuvo en  los e x á m e 
nes  la ce n s u r a  de sobresal iente.

E n  id. No mb r an d o para la plaza de Oficial 
t er cero  con 8é00 rs. de la T e s ón  < ía de H a 
cienda de Cádiz á D. Manuel An tón  Sedaño,  
Oficial de la A d mi ni s t r ac ió n  de i nd i r ec tas  de 
Madrid.

E n  id. Declarando va cant e la plaza de Ofi
cial tercero de la A d m i ni s t r ac ió n  de Rent as  riel 
pa r t i d o  de Can*ion con i 000 rs. ,  y conf i r ién
dola á D. Víctor S a i n é  y Golochino,  Gíici.-d 
cesant e por  reforma de la Ad mi ni s t r ac i ón  do 
d i r ec t as  de Huesca.

E n  id. No mb r an d o Oficial cu ar to  de la Con
taduría de Hacienda de T ar r a g o n a  con 5000 
reales á D. Emil io F e r n a n d e z  Or t eg a ,  q ue  ob
tuvo la nota do s obresal iente  por  la J u n t a  e x a 
minadora.

En 4 5 de id. S e p a r an do  á I).Francisco A g u i 
lera de la Ad mi ni s t ra ci ón  de la A d u a n a  do Vi
vero.

E n  16 de id. N o m b r an d o Oficial p r i me ro  
de la Tesorer ía de Toledo con 8000 rs. á Don 
Cárlos Taboada,  q ue  lo es de Alicante.

En 19 de id Accediendo á la p e r m u t a  q u e  
de  sus respect ivos dest inos  han sol ici tado Don 
Nicasio Zamor a ,  Oficial s egun do  de la A d m i 
nistración de di rectas  de Zamora ,  y D. Manuel  
M onasterio, que  lo es qu i n t o  de la de Gu a d a 
lajara.

En 22 de id. Nombr and o pa ra  las dos p la 
zas de Tenientes  desmo nt ado s  de la Visita de 
p u e r t a s  de Madr id con 6000 rs. de sueldo á 
D. Manuel Otero,  Teniente  de c a r a b i ne ro s ,  y á 
D. Juan Alvarez ,  Cabo mas  ant iguo de la m i s
m a  Visita.

E n  22 de id. Ad mi t i endo la r enun ci a  q u e  
h a  hecho del dest ino de Oficial cuar to  «te
la Ad mi ni s t r ac i ón  de di rec tas  de Tar ragona ,  
dotado con 4000 rs . ,  D. Sant iago García San ta  
Coloma,  n om b r a n d o  en s u  reemplazo á D. E c e -

Suiel Galvan y Murillo , escribiente que ha s i -
O d e  V d l ' i a J  ofioínao.
E n  id.  Confiriendo la Ad mi ni s t ra ci ón  de 

loterías  de San Felipe de Já ti va á D. F r a n c i s 
co de Paula Se r r an o  y Cofdlo , A d m i n i s t r a d o r  
cesante de es tancadas  de Alcalá la Real.

En  id. Tra sl adand o á D. Ju l i án  García de 
los San t os  , Inspector  de la Ad mi ni s t ra ci ón  de 
co nt r i buci ones  di rectas  de C u en c a ,  á la p ;< z<« 
de  Oficial pr iuu r o d é  la Tesorería de Jaén,  do
tada con los mismos 8000 rs.  q ue  a c t ua lme n te  
di sf ru t a.

E n  id. Confi r iendo la plaza de A y u d a n t e  de 
gr abador  de la casa de Moneda de Sevil la con 
8000 rs., vacant e por fal lecimiento del q ue  la 
Servia, á D. A n d r és  Rodr íguez ,  g r a b a d o r  ce
sante por supres ión de la casa de Moneda de 
Jubia.

En id, No mb r an d o g u a r d a l m a c é n  de efec
tos es tancados  de Palencia , con 81)00 rs. a n u a 
les , á D. Miguel Antonio Diaz , Ad mi ni s t r ad or  
de Re nt as  d - PampÜega.

E n  id. Se confiere á D José S mchaz Dávi 
la , A d m i n i s t r a d o r  cesante  de es t anc ada s  de 
S a n  F e r n a n d o ,  la plaza de A d mi n i s t r a d o r  de 
la sal ina de Saelices con 6000 rs.

E n  id. N o m i n an d o  segun do  T eni ent e v i s i 
t ador  de puer t os  de Sevil la,  con 8000 reales  
y 2000 para cabal lo,  á D. l lamón Pobeda y 
Port i l lo,  Visi tador de los mismos derechos  en  
León.

E n id. Id. pa ra  el dest ino de Oficial s e g u n 
do de la Tesorería de Al ic ant e ,  con 6000 rs. 
a n u al es ,  á 1). Antonio Ruiz A r g u e l l e s ,  Ofi
cial p r i m e r o  q ue  fué de la A d m in is t ra c ió n  de 
d i rec tas  de Castellón

E n  id. Id. para Oficial tercero de la A d m i 
nis t rac i ón de directas de Or en se ,  con 5000 rs. 
de  sueldo,  á D. V e n t er a  Igles ias ,  Oficial ce
s an t e  de la Ad mi ni s t ra ci ón  de f incas del Ins
tado de la Coruña con igual  dotación.

E n  30 do id. Confi r iendo la plaza de Ofi
cial s egundo de la Admi ni st rac i ón de cont r i 
buciones  indi rectas  de Orense con 5000 rs. á 
D. Joaquin Ozores,  q u e  lo es tercero,  y para 
la va cant e  q u e  este deja con 4í;00 rs.  á Don 
L uci ano González Ol ivar es ,  escr i bient e del 
Gobierno de la provincia  de Oviedo.

E n  id. N o m br an d o Oficial tercero de la A d 
mi ni s t rac i ón  de i nd i rec tas  de Madr id con 6000 
reales al cuar to  p r i me ro  de la mis ma D. José 
Colon, q ue  disfruta 5009 rs. :  para  esta resul ta 
ai  cuar t o segundo D. Tomás  Llore! y G u i j a r 
ro , que goza igual sueldo;  y para esta vacant e 
á D. Emil io Bala ¡bar ,  Aforador  de p u e r t a s  de 
la C o r u ñ a ,  con 4000 rs. anuales .

E n  id. Se decl aran cesantes  á D. José Ma
nue l  Dueñas  y I). Francisco C ar mona ,  A d m i 
nistrador é Inspector  de Rent as  del par t ido  
de Carrion, y se n om b r a  al propio t iempo A d 
m inistrador con el sueldo de 10,000 rs. á Don

Valent ín Blanco,  Inspector  s egundo de la A d 
mi nis t r ac i ón de di rec tas  de Teruel  con igual 
sueldo:  pata  este dest ino á D. S a t u rn i no  María 
Beladiez: para el que  este deja de Oficial p r i 
mero  de la de S a n t a n d e r  con 8000 rs. á Don 
Jv.sc María de Gregorio Dávi la,  Oficial p r i m e 
ro de la Ad mi ni s t ra ci ón  de es tanc ada s  de 
J a é n :  para la plaza de Inspector  de la A d m i 
nis t ración de Car r i on ,  t ambién con 8000 rs., 
á D. J u a n  Morati l la,  Oficial cu ar to  con 6000 
de la de cont ri buciones  di rectas  do Valencia;  
y para esta r esul ta  á 1). J u a n  Ra dí a ,  Oficial 
segun do cesante  de la propi a dependencia .

2.ª SECCION.- O F I C I N AS G E N E R A L E S

D I R E C CION GE N E R AL D E AD U A N A S Y  A R AN C ELE S

Sección de adm inistración.
De conformidad con lo preve ni do  en el Real 

decivlo de 13 de Diciembre ú l t i m o ,  y ci r cu l ar  
«lo 4 3 de Enero s i gu i en te ,  esta Dirección ge
neral  ha impues t o el comiso á los seis p a ñ u e 
los ma nt one s  crespón de ja I ndia  que  s i n p r e 
cinto ni doc ume nt o  a l guno pr esent ó en esa 
Ad mi ni s t ra ci ón ,  procedentes  de esta corte ,  Don 
Ignacio Brusi.  Y lo avisa á V. S. la m i s m a  Di
rección para  los efectos correspondient es .  Dios 
g u a r d e  á V. S. muc hos  años.  Madr i d 29 do 
Mayo de 1852. — G. Bor diu . — Sr.  A d m i n i s t r a 
dor  de cont ri buci ones  i ndi rec t as  de Salamanca-

3.ª sección .—A N U N C IO S . 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
I NDI RECTAS Y R E N T a S ESTANCADAS D E  LA PROVI NCI A

d e  B a r c e l o n a .

Habiéndose e x t ra v ia do  u na  c a r t a  de pago 
e xpedi da  por la Tesorería de la Caja nacional  
de Amor t izaci ón,  fecha en Madr id  4 3 de  En er o  
de 1842 del ingreso en dicho d ia ,  de reales v e 
llón 6000,  en  t res  t í tulos de 100 pesos fuertes;  
uno de la creación de Se t i embr e de 4 835 , y los 
otros de Ener o de 4 8 3 6 ,  ent regados  por  Don 
Ant oni o F u n o l l , es ta nq u er o  do Bada l ona ,  por 
fianza de dicho de s t ino ,  c uya  ca r t a  do pago 
está designada con el n ú m e r o  1390,  se a n u n 
cia en la Gaceta  con ar regl o á lo p re ve n i d o  en 
el párrafo segundo de la Real or den  de 6 de 
Febrero de 1841,  á fin de q u e  la pe rs ona  en 
cuyo poder  p ud ies e o b r a r  el refer ido d o c u 
ment o,  se s i rva  pr es e nt a r l o  en esta A d m i n i s 
t rac i ón d e nt ro  del t é r mi no  de 15 d i as ,  á co n
t ar  desde q u e  apar ezca  este a n unc io  en  la c i 
t ad a  Gaceta. ______B arcelon a  19 de Mayo de 1852.==P. I . , José 
Sánchez.

4.ª seccion. - P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Gaspar la Serna, caballero maestrante de la 
Real de Ronda,  Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia con consideración de término 
de esta ciudad de Guadix y su partido 8cc.

Hago saber á todos los que el presente vieren y  
entendieren cómo convenida por los interesados m a
yores de edad en la testamentaría de Doña María de 
las Maravil las Chacón, y por los representantes le
gítimos de los menores, la venta judicial  del cortijo 
llamado de Cobo, en este término, y de una casa en 
la calle de la Concepción de esta ciudad , pertene
cientes ambas fincas á dicha testamentaría,  y decla
rada por mi autoridad el 21 del anterior Febrero 
útil  y necesaria á los menores, con audiencia fiscal, 
y en vista de la justificación prestada, la enagena- 
cion de tales fincas, tasadas que fueron, la primera 
en 111,691 rs . , y la segunda en 31,409, se sacaron á 
subasta por término de 30 dias en 11 del siguiente 
Marzo; y  como no haya tenido efecto el remate 
celebrado en 14 de Abril próximo pasado, he abier
to nueva subasta á dichos dos predios, de conformi
dad de los interesados, y por el mismo término de 
30 dias, señalando para el remate en esta ciudad el 
lunes 28 del inmediato Jun io  á las doce de su ma
ñana; y para la notoriedad de todo , y  que puedan 
concurrir las personas que apetezcan aquellos, se fija 
este primer edicto, estando seguras que le serán ad
mitidas sus posturas y pujas siempre que sean con 
arreglo á derecho.

Dado en Guadix á 27 de Mayo de 1852.=Gaspar 
la Serna. =  Por mandado de S. S., José de Ortiz 
Varón.

D. Francisco Sánchez Ocaña , Secretario honora
rio de S. M . , caballero de la Real y  distinguida or
den española de Carlos III y  Juez de primera ins
tancia del distr ito del Centro de esta corte.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todos 
los acreedores á la testamentaría concursada de Don 
Manuel Rivas Alvear ,  para que al término de seis 
meses, á contar desde la publicación de este edicto, 
acudan por la escribanía numeraria de D. Juan  
Francisco Morcillo a percibir  sus respectivas cuotas 
que les han correspondido según el ú ltimo dividen
do , por sí ó por medio de apoderados competente
mente autorizados; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 1852. =  Oca- 
ña.=Por mandado de S. S-, Ju a n  Francisco Morcillo.

Licenciado D. Juan  Montero de Espinosa, abo
gado de los Tribunales nacionales y Juez de prime
ra instancia de esta villa de Daimiel y  su partido.

Por el presente tercer edicto y segunda vez se 
cita y  emplaza á Vicente Lamoza y J im énez ,  na tu 
ral de la villa de Malagón, sin fija residencia, de j 
ejercicio buhonero, para que en el té rmino de nueve ¡ 
dias, siguientes al de la fecha, se presente en este ! 
juzgado para notificarle la providencia dictada por ¡

la Sala segunda de la ExC7na. Audiencia del terr i
torio en la causa criminal formada en el repetido 
juzgado contra el Vicente por las heridas que oca
sionó á Francisco y Ana María Alberola en 8 de J u 
nio de 1849; apercibiéndole deque de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Daimiel y  Mayo 24 de 1852 .=L . J u a n  Montero 
de Espinosa.=Por su mandado, Manuel José Núñez 
de Arenas.

D. Francisco García León , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta vil la 
de Heilin y su par t ido ,  que de ser así y estar en 
actual uso y ejercicio el infrascrito escribano da fé.

A  todas las Autoridades civiles y militares del 
reino atentamente saludo y participo que en este 
mi juzgado, y á testimonio del escribano refrendan
te, pende causa criminal de oficio que tuvo princi
pio en 17 de Febrero ú ltimo contra los autores de 
la herida y robo hecho en la noche anterior á A n 
tonio N egri l lo , morador en el cortijo de Cariada 
Larga,  término de la villa de Tobarra, de este p a r 
tido judicial,  en cuyo proceso, y  por lo que de su 
actuado resulta , lie proveido auto en 19 del actual 
declarando reo á Ignacio N a v a r ro , natural  según 
consta de la v illa  de Arjona, y mandado entre otras 
cosas que para su captura y conducción á estas cá r 
celes se expida el presente para su inserción en la 
Gacela del Gobierno. - « -

Y en su v ir tu d ,  en nombre de la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) exhorto y  requiero á V. SS., y 
de m i parte les suplico, que luego de como le vean 
inserto en la Gaceta se sirvan ordenar y  disponer la 
práctica de eficaces y exactas diligencias por los 
respectivos subalternos de su mando en busca del 
prenotado reo Ignacio Navarro ,  cuyas señas se ano
tan ;  y  que siendo habido procedan á su captura, 
haciendo se conduzca con toda seguridad á estas cár
celes nacionales, según me lo prometo de su celo 
por el mejor servicio público, mediante que en ello 
se interesa la recta administración de justicia , que
dando yo á la correspondencia, para en iguales ca
sos hacer otro tanto cuando los suyos vea.

Dado en la v il la  de Hell in á 22 de Mayo de 1852.= 
Francisco García Leon.=Por mandado de S. S ., A n 
tonio Navarro Garcia.

Senas del reo Ignacio Navarro.
Edad de 57 á 38 años, estatura regu lar ,  pelo 

negro , barba poblada con p a t i l la ,  nariz regular, 
ojos m elados , cojo, con dos dedos mancos en la 
mano izquierda.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. J u a n  Fiol, 
Juez de primera instancia de esta cap i ta l ,  refren
dada del escribano del número de la misma D. J u 
lián de Ortega, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y término de 20 dias á las personas que se 
CTean con derecho á un censo de 12,100 rs. de p rin 
cipal, con réditos de 3 por 100, que en 31 de Enero 
de 1704 impusieron á su favor D. José García del 
Alamo y  Doña Teresa Diez, su m uger ,  sobre una 
casa que fué parte  de su pertenencia , sita en la calle 
del Aguila  de esta corte ,  núm. 14 moderno, 6 an
tiguo de la manzana 114, y  cuyo censo en 25 de 
Setiembre de 1730 correspondía á la memoria fu n 
dada por Martin  Herrera en la iglesia de San F ran -  
cis^o_dfLesta_JviLLa „ á fin de gue dentro de dicho término comparezcan al citado juzgado y  escribanía 
con los documentos competentes á deducir y  expo
ner lo que á su derecho convenga ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Mayo de 1852.=Julian  de Ortega.
D. Manuel de la Fuen te ,  Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Já t iv a  y  partido.
Por el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á Ju a n  

José Aznar y Palacios, vecino de Zaragoza y  de ofi
cio lechero, para que en el término de 30 dias com
parezca en este juzgado y  escribanía del infrascrito 
á ser notificado del part icular  que le es respectivo 
en la sentencia dictada por la Excma. Audiencia de 
este territorio en la causa que contra el mismo y  
otros se instruye por sublevación de una cuerda de 
rematados y fuga de algunos de ellos ; y  para hacer 
entrega á dicho Azm¡r de 239 rs. y  20 mrs. que le 
fueron retenidos, y  se manda devolverlos.

Y  para que llegue á su noticia doy el presente 
en Já t iv a  á 23 de Mayo de 1852. = Manuel de la 
Fuente. =  Por  su m andado , Mariano Baldovi.

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro, se c i ta ,  l lama y emplaza á los 
señores que en la mañana del 14 del corriente al pa
sar por la calle de la Montera observaron que un 
hombre desconocido tiró de un pañuelo y  un  corte 
de vestido que estaba colgado de muestra en la t ien
da número 65 , dando veces para que le detuvieran, 
á fin de que dentro de seis dias comparezcan en el 
mismo, sito en el piso bajo de la territorial,  frente 
á Sta. Cruz,  para recibirles sus declaraciones en la 
causa que se instruye con dicho motivo.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Ju an  Fiol, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta 
corte ,  é ignorándose cuál sea el paradero ó hab ita
ción que ocupe en la misma Antonio Ventura Fuen
tes, tejedor, casado , de 49 años, y  natural  de Gra
nada, se le ci ta,  llama y emplaza por medio del 
presente tercero y último edicto y  término de 
nueve dias, para que comparezca en la Audiencia 
de S. S. y  escribanía de D. Vicente Castañeda, como 
coadjutor de la de número de D. Domingo Bande, 
ó en la cárcel nacional de Villa , á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
haber hecho uso de un pasaporte con el nombre su
puesto de Gabriel N ogueras; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

D. Manuel Mazzeti , abogado de los Tribunales 
nacionales, tercer teniente Alcalde y Juez de prime
ra instancia interino de esta capital de Albacete y su partido Scc.

En una de las noches desde el 20 al 24 de D i
ciembre últ imo desapareció de esta capital Antonio 
Molina , vecino de San Vicente en la provincia de 
Alicante , cuyas señas personales y trage que suele 
usar se expresarán abajo ; y por si pudiese ser habido, 
se inserta este anuncio en la Gaceta de Gobierno, 
para que en el caso de que alguna de las Autorida
des del reino tenga noticia de que existe el Moli
na , lo comuniquen sin tardanza á este juzgado, m an

teniéndole arrestado entretanto á su disposición, por 
interesar así á la administración de justicia y causa pública.

Albacete 26 de Mayo de 1852. =  Manuel Mawe- 
ti .=Por su m an da d o ,  Manuel Salvador Villora.

Señas de Antonio Molina.
N atural  y  vecino de San Vicente , casado con 

María L lopis ,  estatura 5 pies , color trigueño , cer
rado de b a rba ; viste pantalón de l l in  listado , faja 
morada , un capote , marsellé á estilo de los carre
teros , y  pañuelo de flores encarnadas á la cabeza.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, refrendada por el escribano del 
número el licenciado D. Manuel Sáinz de la Las» 
tra , se ha señalado para celebrar la segunda jun ta  
de acreedores á los bienes relictos por óbito de Don 
Francisco Javier  de Llano el dia 20 del próximo 
Jun io  á las diez de su mañana en la  audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la terr i torial  
de esta corte.

Madrid  27 de Mayo de 1852.=Sanchez O c a ñ a .»  
Manuel Sáinz de la Lastra.

D. Ju an  Indalecio Muñoz, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad
y  su partido &c.

Por  el presente se ci ta ,  l lama y emplaza á Pe
dro Martínez Ruiz , vecino de la vil la  de Gavia 
G rande ,  para que dentro de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este juzgado á ser oido en 
la causa criminal que se le sigue sobre muerte á 
Antonio Muñoz Garcia ; apercibido que de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 21 de Mayo de 1852.=Juaix  
Indalecio M uñoz .= Por  mandado de S. S . , Luis Pa
checo Sánchez Pastor.

Por auto del dia de la fecha , proveido por el 
Sr. D. Pedro G otarredona , auditor honorario de 
marina y Juez de primera instancia por S. M. con 
la consideración de té rmino de este pa r t ido ,  se cita, 
l lama y  emplaza á Pascual Benavente Cáscales, n a 
tu ra l  de F o r tu n a ,  vecino de Algeciras , casado, p a 
ñero, y de 25 años de edad, para que en el té rmino 
de 30 dias se presente en esta cabeza de partido y  
escribanía de m i cargo á oir la sentencia p ro nu n 
ciada por los Señores de la Sala primera de la  exce
lentísima Audiencia territorial en la causa que se 
le siguió sobre tentativa de al lanamiento  de morada 
con violencia é in timidación ; bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cieza 7 de Mayo de 1852.=Antonio M arin  Me- 
neses.

D. Nicolás Vázquez y  Vázquez, auditor  honora
rio de marina y  Juez de primera instancia de Se* 
gura y  su partido.

Por el presente se c i ta ,  llama y  emplaza á cuan
tos se crean con derecho á los bienes relictos por 
fallecimiento intestado de D. José Pío Vázquez y  
U rru tia  , natural de Burgos y  vecino de Madrid, 
para que en el término de 30 d ia s , siguientes al de 
la publicación de este anuncio, se p respnten  á de
ducirlo en este juzgado por sí ó por medio de p ro 
curador con poder bastante ; con apercibimiento de 
q u e , trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montalbán á 22 de Mayo de 1852.== 
Nicolás Vázquez. =  Por mandado de S. S . , Miguel 
Benito Rubio.

D. Francisco Montoro y Navarro , Magistrado 
honorario de la Audiencia territorial de Granada y  
Juez de primera instancia por S. M. del distrito de 
-San Antonio de esta plaza.

Por el presente c i to , llamo y convoco á todas 
las personas que se crean con derecho á la per tenen
cia de la casa calle de Jesús María y José, número 
140,  de esta ciudad, para que en el término de 30 
dias se presenten á deducirlo en este juzgado y  au 
tos que se han formado á instancia del promotor fis
cal sobre que dicha finca se declare por mostrenca; 
con apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Mayo de 1852. =  Por mandado de 
S. S . , Manuel W ag ener .

D. Diego Miguel B aham onde, Juez segundo de 
primera instancia de esta ciudad, que por imposibi
lidad del Sr. Juez primero despacha algunos de sus 
negocios 8cc.

En vir tud  del presente se cita y  emplaza por te r 
cero y  ú lt im o té rm in o , pregón y  edicto á D. F r a n 
cisco Zuluaga,  de esta vecindad, para que en el té r
mino de nueve dias, contados desde el de la fecha, 
se presente en este juzgado para la práctica de d i l i 
gencias mandadas en causa que se le sigue sobre la 
pérdida de unos autos cuando fué procurador de este 
número; entendido que de no hacerlo así se conti
nuará dicha causa en su ausencia y  rebeldia , y  se 
evacuarán las diligencias que para con él ocurran con 
los estrados del juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla y  Mayo 20 de 1852. =  Diego V ahamon- 
d e .= P o r  mandado de S. S-, Manuel María de Castro.

Dr. D. Francisco Javier  de Bringas, Juez de p ri
mera instancia de la ciudad y partido de Pamplona.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los p a 
rientes y á cualquiera otra persona que se crea con de
recho á los bienes que pertenecieron al difunto F ra n 
cisco Larequi, vecino que fué del lugar de Olaz, 
Cendea de Galar,  para que á término de 30 dias, 
contados desde el en que este edicto se inserte en la 
Gaceta oficial de M adrid, comparezcan en este juz
gado por medio de procurador autorizado en forma 
á ded ucir el derecho de que se crean asistidos á loi 
referidos bienes; con apercibimiento si no lo verifican 
determinarse el expediente instruido á instancia do 
Lorenzo Berruezo, vecino del lugar de Mendivil ,  
en solicitud de que se declare por testamento y ú l 
tima voluntad la que otorgó el difunto Larequi en 
19 de Ju l io  del año último ante el cura párroco y  
dos testigos del nominado pueblo de Olaz, p a rán 
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 22 de Mayo de 1852.=*» 
Francisco Javier  de B r ing as .= P or  mandado deS- S.f Justo Cayuela,



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

DE
 

LA
 

G
O

R
E

R
N

A
C

IO
N

*=
D

IR
E

C
C

IO
N

 
DE

 
LA

 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 
E

SP
E

C
IA

L
.

E
st

ad
o 

ge
ne

ra
l 

del
 

im
po

ne
 

de 
la 

co
rr

es
po

nd
en

cia
 

qu
e 

han
 

he
cho

 
efe

cti
va

 
las

 
A

dm
in

ist
ra

cio
ne

s 
de 

Co
rre

os
 

de 
la 

P
en

ín
su

la
, 

isl
as 

Ba
lea

res
 

y 
C

an
ar

ia
s, 

com
o 

igu
al

m
en

te 
el 

nú
m

ero
 

y 
cla

se 
de 

ca
rta

s 
cir

cu
la

da
s 

en 
dic

ha
s 

de
pe

nd
en

cia
s; 

el 
de 

reg
ist

ro
s 

pr
es

en
ta

do
s 

al 
fr

an
qu

eo
; 

e¡ 
va

lor
 

de 
la 

co
rr

es
po

nd
en

cia
 

en
tre

ga
da

 
á 

las
 

A
ut

or
id

ad
es 

con
 

ar
reg

lo 
al 

Re
al 

de
cre

to 
de 

fra
nq

ui
cia

; 
la 

cla
sif

ica
ció

n 
de 

la 
co

rr
esp

on
de

nc
ia

 
ex

tra
ng

er
a 

, 
y 

la 
de

l 
fra

nq
ue

o 
de 

pe
rió

di
co

s 
é 

im
pr

eso
s 

po
rte

ad
os

 
al 

pe
so

, 
y 

po
r 

últ
im

o 
el 

nú
m

ero
 

, 
cla

se 
y 

pr
od

uc
to

 
de 

los 
sel

los
 

qu
e 

se 
han

 
ve

nd
id

o 
pa

ra 
el 

fra
nq

ue
o 

y 
cer

tif
ica

do
s 

en 
tod

o 
el 

me
s 

de 
M

ar
zo

 
de 

18
52

.

L
íq

ui
do

 

ef
ec

ti
vo

. 

R
ea

le
s 

ve
ll

ó
n

. J. ..2
0] O'

i
,.1

2]
.5

0.
]

•
1

.1
9

.1
8

.2
9

■2
1

• 
6

•~8
 

I
•1

2
20

1
■d

Oi ,:
i

.5
2

,5
0

• 
c

• 
<

.2
9

.5
0,

■3
1

• 
2

.5
0,

.1
2;

 
■ 

G 
■ 

2 < .12
 

i 0
 

1(
; 

i 9
 

20
 

33 _

0GOcCí-,«3Ph<Difl
O
cd
CO<D
a<D
»7308
rs
03

u0
03
a
<0i*03Pi
0
C/l<DtíP-t
tí

O cn
O
.2’S
13
03u03PU
0coCDpu
03
COOGOtí<utí>t-0Ph
CO0coCL>i-Ohrq

v<d
COO

:o
"C*0

73
c<vtícrc

"273
0
'oraCJctí
*CO
”0
tí

40
0.

 
7 2 

i, 
51

0.
 

OR
O,

 
í>

d0
. 

45
2.

 
05

0.
 

50
0.

 
50

0.
,5

56
.

,1
91

.
,4

00
..

2
2

1
..

79
8.

.
50

4.
.

28
0.

,
78

4.
.

10
2

11
4.

.
,7

3i)
..

,8
82

..
,5

07
..

,8
67

.,
,0

07
..

,9
29

.,
,6

63
.

,5
10

..
,1

09
.

85
4.

.
!)1

 í
..

55
7.

12
2.

54
5.

12
2.

21
7.

83
4.

.: v¡¡
00

17 20 27 12
8 oo
)

65 67 10 23
.

28 54
,

30
,

n
,

47
,

20
,

25
,

r0
0, 43
,

15
, 21
,

16
,

49
.

41 29 27 14
;

15 7-
í,

12
,

17
,

15 22 89 50 32 71 iSr-

i 1 i i i [ 1 
r¡ Ci

B
aj

a 

po
r 

ca
rt

as
 

i 
so

b
ra

n
te

s.

1
I,

l5
i,.

50
 

70
5.

. 
0

74
7.

. 1
6

5,
78

0.
. 1

2 
1 

56
1.

.1
8

2.
91

1.
. 

4
2.

96
9.

. 
3 

56
7.

. 
4

51
5

97
1.

50
1 

89
2.

.2
8

! 
92

8.
. 

8
1 

51
9.

.1
9

1,
09

4.
. 

6 
20

7.
.2

0
81

8 
8,

34
1.

50
 

1,0
80

 
,5

°
26

9.
. 1

2
U5

5..
22

51
9

2,
33

3
2,

94
8.

.3
2

79
0.

.3
2

JU
2.

. 
<;

54
5.

.1
81

1.
52

8.
. 

4
2.

55
6.

. 1
8 

43
9.

. 2
0

1.5
00

.. 
18

25
4

52
1.

.1
8 

2,1
2(

»..
30

2.5
34

.. 
il 

«9
5

2,2
1(>

\. 
2 , 0: ©1

i ^
¡ u v ¡ ; ioi LO

L
íq

ui
do

 

p
ro

d
u

ct
o

. 

R
ea

le
s 

ve
lló

n.

,G
24

..2
1 

,4
00

..2
6

,0
57

.. 
18

 
,76

0..
2 

4 
,8

82
..1

4 
,5

63
.. 

10
 

,9
25

..2
2

,9
30

.-2
2

,89
5 

.2
9

,3
28

.. 
17

,0
84

,3
97

.. 
2

,7
40

..2
4

,4
92

..2
6

,5
79

.. 
12

,0
98

.. 
8 

,1
26

., 
2 8

 
,1

88
.5

2i
,5

84
.. 

8
,5

92
..2

í¡!
 

,4
01

.. 
C

,6
40

..2
9'

,8 
í G

..2
8 

,8
96

..2
9!

,7
71

- 
al

,2
07

.. 
14 

j

,0
38

..1
6 

,6
65

..2
4

20
3.

.2
2

41
4.

.2
4

79
1.

.1
2

64
5.

..2
8

67
2.

.1
2

45
6.

.5
3

91
2.

.2
0

05
1.

. 
1

.. 
1 1

w
18

,
i 

50
! 

28 15
2 22 66 70

1 
10 25

.
1 

29
,

56 51 11 49
.

20
,

2o
;

70
9. 44
!

15
.

oa 17
,

51 44
,

C£
).

28
,

15
;

15
, 

76
 i 3 19
 

15
 

22
 

91
 

52
 

52
 

74 O
GÍ

R
E

C
T

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

A
C

O
R

D
A

D
A

S.

I 
Por

 b
aja

.

42
1 

1,4
40

.. 
6 

70
2..

 
4

5,
66

9.
. 1

4 
54

4.
.2

4
94

3.
 N 

2 
64

,66
5 

.2
2 

59
6.

.1
4

1.
66

0.
.3

0
1.

89
6.

. 
6 

1,8
44

 
.1

6
43

7.
.1

8
23

1.
 ,2

4
2,

56
0.

.2
8 

45
6.

. 
4 

1,
13

1.
26

 
! 

6,
74

7.
.2

4!
 

! 
1,

62
4.

. i 
6 

! 
62

8.
.3

2 
i 

61
4.

.2
4 

1 
63

5.
. 1

0
I 

95
1.

. 
2

2,
45

6.
.1

0 
68

0.
. 1

0
¡ 

1,
20

9.
. 

6 
I 

65
3.

.2
0

2,
33

2.
.18

45
1

77
9..

 C
 

1 
31

0.
.2

4
G

10
..1

8
92

4.
.2

4
1.9

12
..3

2
1.8

77
..1

0
2.

93
1..

 
10

••

v í

LOc o
LO
lo"

!

Po
r 

au
m

en
to

.

57
5.

.5
2 

7
i I

4,
43

6c
,2

3 
22

,6
55

..2
4

i

.. 64
i

18
3 50 

!

11
9,1

23
 

! 
34

1 
! ¡ j

33
 

20
 

26
0.

. 
2 

1 
11

9.
 .1

2
13

0 
i

i 
35 

!
i

45
0 63 52 i 55 

.2
8

t -
ZP•N
LO
Vi

TO
TA

L.
Re

ale
s 

ve
lló

n. .2
5

.5
2

.22
1

. 
4 

. 
4

. 
9:

.2
0

. 
2

.2
5

.2
3

.1
6

.2
0i .14 .20

!
.1

6!

.1
8 

. 1
4“

. 
6

.18
;

.5
1i C

)¡

.2
7

.1
4

. 
8

1

.16
 

. 
8 

.22 .5
0 2 12 2 31 2 17

18
.4

71
 

51
,0

22
 

28
,7

50
45

8,
45

0
23

,4
27

05
,8

70
11

2,
03

5 
17

,5
53

 
25

,5
56

 
31

,2
24

 
57

,8
04

 
51

,85
 4

 
11

,7
80

 
52

,0
55

 
2 0

,0
78

 
27

,2
30

50
0,

75
1

45
.4

72
 

16
,0

13
 

25
,2

07
 

18
,0

01
 

52
,5

71
 

46
,0

03
 

30
,4

57
 

20
,0

21
15

,8
08

.

15
,0

58
. 

78
,5

48
. 

13
,7

44
, 

i 
20

,1
3;

).
1 

16
,0

50
. 

23
,2

54
. 

92
,5

90
. 

54
,3

69
. 

34
,7

54
. 

70
,9

82
.

LOtey
0 "

i G*

C
O

R
R

E
SP

O
N

D
E

N
C

IA

O
F

IC
IA

L
. ►

ob
le

s.

38
3.

. 1
5 

08
6.

 3
2 

45
5o

. 1
8

41
8.

. 
2

17
0.

. 
8

42
0.

. 1
2

00
4.

.2
4

00
7.

.1
0

25
1.

.1
4 

54
8.

30
54

4.
.2

0
20

5.
.2

2
27

4.
.2

8
62

1.
.1

2
,3

01
.-2

0
,5

27
.. 

8 
,5

53
..2

8 
,52

3..
 1

2
,21

5..
. 

6
.0

00
..1

0 
,4

6i
.. 

2 
.5

65
,.5

0
,4

10
..3

2 
,44

1 
. 

6 
,6

71
..3

0
,1

20
..1

21

,2
74

.. 
2 

,6
29

.. 
2 

,6
43

..2
0 

,5
01

.2
2 

,9
41

.3
0 

,7
69

.. 
2 

,6
60

..2
0 

,6
47

.. 
4 

32
9.

.1
0 

23
1.

20

LO

O

L 4 8 6 29 2 42 18
, 5. 12

.

6.
 

i 
2

l! 5, i; 9, 5 6
23

5 5; 18
. 8. '4. L 2 

: 
22

 
! 

3 3 5 6 31
 

15 8 15
, ZDCOLO

en
ci

 l
as

.

76
1

,1
37 80

6
,2

03 42
8

,1
56

,5
05 90
7 ..

,2
01

,1
11

,2
72 37
5

,9
81 63
6

96
6

,9
11

,7
06 49
2

85
8

80
4

,0
05

,6
29 83
5

78
2

63
9

22
6.

.lO
i 

,86
1 

' 
22

2 
99

0 
86

8 
89

4 
,5

12
 

,5
31

 
,1

73
 

,3
95

<±)
-rH

L>^S 1
¡ 1

2, 1 ■
f

1 3 1 i 10
. 3; í.

1

2, 3 2 1 2 l-T
LO

D
er

ec
ho

s
de

ce
rt

if
ic

a
do

s 
p

ar
a 

id
em

.

i i ¡ i 
° 

* ..
i i

.0
 

1

.. .. .. .. 
i

.. .. .. .. .. .. • 
•

* 
*

! 
69

1 í

O

! 
F

ra
n

-
i 

qu
ea

do
 

i 
! 

p
ar

a
dic

ha
s

isl
as

.
¡

l i
• • 

i i
.. 

i i
. 
. •• .. . .

i i
.

.
 

1
í 

..
 

I
1

•• ..
 

1 1
79

7.
.1

2,
 

.. 
1 i

• • ...
 

|

tN0

C
O

R
R

E
SP

O
N

D
E

N
C

IA
I)E

 
CA

N
A

RI
A

S.

D
ob

le
s.

..

1,
34

0.
.1

6 ZDT-1
&>vi
»

Se
nc

il
la

s.
 

J

.

i
.. 

i
••

; 
.. 

¡
• • 

i
i 

..
1 

.. •• .. 
1

• • ..
! 

..
1 1 

• 
• •• ••

¡ 
•• 

, ¡
1,8

57
..3

2

.. •• ” 
i

ol
LO

t d
lO

T i

P
er

ió
d

ic
o

s 
é 

im
p

re
so

s 
pr

oc
ed

e»
) 

te
s 

de
 

P
o

rt
ug

al
.

15 .. • • •• • •
¡ 

.. .. .. 
1

...
 

i

j 
76

1 .. 
i

.. ..
 

!
.. •• • •

1 1 
• • 

!

- COL>.

R
ec

au
d

ad
o

 
po

r 
po

rt
es

 
de

 
p

li
e

g
o

s 
en

 
ca

us
as

 
de

 
of

i
cio

 
y 

p
o

b
re

s.

i

63
2

37
5.

.1
2

1
..

2,2
74

.. 
13

 
41

..2
6

[ 
61

4.
.16

i 
•• 11

.2
6

..

3,
72

6.
.3

2

!
.. 67
2 12

-1
7

12
9..

 5
..

¡ 1

52
6.

.2
2

• 
•

1,0
04 85

4-
22

58
8,

.3
3 O

O í
v i
ZD
T « r
T Í

V
al

or
 

sa
ti

s
fe

ch
o 

p
o

r 
fa

lta
 

de
 

se


llo
s 

en 
la

 
co

rr
es

p
o

n


de
nc

ia
 

fr
an


q

u
ea

d
a.

•’ 
1

9
10

5

; 
32 

' 
! 

3 
I

..
¡ 

.. 4 .. • • 4 1 •• •• 21 *7 29 LOTi
(31

Id
em

 
l

de
 

ca
rt

as
, 

l 
pe

ri
ód

ic
os

 
l 

é 
im

p
re

so
s 

pa
ra

 
It

al
ia

. 2 2 10
 

, 6
 2 10
 

.26

1

.18 .10 .14 ,22 .30
 

. 8 .22 . 
4 18 8 *i 6 20
:

. 
6

.2
8 .18 .14 .2
0 .22 .18

ZD
<3 Í

3. 3. 3.
34

5o 9. 1. 09
.

12
7 7., 5. 1, 11
.

i
16

., 
| 

41
5.

1 
73

.,  
12

., 1. 3. 29
. 9. 2.

1 
..

¡ 
!• 5 38
.

•• 1. 46
. 2. 5. 5. • • 00

Ti"

Id
em

id
em

p
a

ra
B

él


gi
ca

.

-• - ••
i

• • ..
.

• • 
1

45 
I

¡ ¡ 
.. 

i
• 

•

1 
-• .. • 

•
1 i 

* 
* •• • 
•

• 
* LO

v i

F
ra

nq
ue

o 
de

 
| 

Id
em

 
p 

e r 
i ó 

á 
i c 

o s 
é 

¡ d 
e 

p 
e r

ió
- 

im
pr

es
os

 
po

r-
 

di
 e

os
 

é 
te

ad
os

 
al 

pe
so

 
'im

p
re

so
s 

pa
ra

 
el 

re
in

o,
 j 

p
ar

a 
(*

) 
| F

ra
n

ci
a.

i
•• 

1
1
Í

0
..

2
0

• * • • ••
i

. 
. . . ..

! 
4. 

.2
0 

;2
79

! 
..

! 1 
. 

c

1 
..

; 
..

i ! 
••

¡ 1 
. 

.

I 1 
"

CO

v i
<55
LO

85 10
2 21 16
1

84
9.

.1
31

27
7.

. 
8 

67
..1

0
45

6
• • 12

2.
.2

4
16

2

50
6.

.Í
6

15
.. 

6 
56

. .
24

,5
92

.. 
4 

15
3 72 8..
 

16
 

13
2 17
.. 

2
36

5.
.16

 
20

6 40 45
..1

0 
,3

41
.5

0

13
0 13
..2

4
32

9.
.18

 
31

0
20

9.
.14

49
.. 

2 LOLO
*̂í<35CO

5,

i i i 1 l 1

72
.

1 i

1 TÍ
CO

C
ar

ta
s 

d
e

le
it

as
 

á 
su

 
u'

oc
ed

en
ci

a 
r 

re
cl

am
a

da
s 

le
gí

ti


m
am

en
te

.

06
.. 

4 
9 • •

i

1 
••

i 
-• 22

..2
4

.. • • 28
8o

.14

•• ••
i 

••

1 1 1

00
co
Tivi

i 
i

i V 1 i i 1 i I

..1
6 COTi

A
N

D
E

R
O

.

D
ob

le
s.

52
5

18
6 49

6,
48

8
2,

59
9

1,
67

5
7,

84
8 39 71
8 33 49
6

j 
86

: 
4 

23
8 

11
6 

38
6 

19
,4

62
 

4,
10

3 
42

2 4 21
 

1,
31

1
61

6
34

4
39

6 42
1 I 

60
8

i 
2,

05
0 8

í 
54

 
! 

6 
\ 

11
 

2,
35

4 
20

8 
1,

01
5 

74
0 TiCO

0 •V
V iLO

X
T

R | ; s í 1 I I

.17

i ¡ ! ! 1 1 1 tT
Ti

D
EL

 
E

Se
n

ci
ll

as
.

1,
50

3
40

5
41

0
21

,4
04

5,
82

8
4,

82
3

10
,6

44 14
3

92
7

¡ 
1,

61
5.

• 
1,

39
7

57
2 55
 

1,
91

5 
37

5 
76

3 
27

,4
13

 
7,

84
0 

i,
10

1 
23

2 96
 

2,
56

0
2,

47
5

1,
54

8
1,

84
9

20
0

55
8 

4,
16

5 86
 

15
2 91
 

13
6 

í 
5,6

 O
tj 

1,
20

4 
4,

49
4

! 
2,

93
9

I 
• 

* tdLOCÔ
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